
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: MARIA ZORAIDA GÓMEZ TORRES 

DEMANDADO: MARIBEL YOLANDA BRAVO BURGOS y ROSA ANGÉLICA 

   BLANCO BRAVO 

RADICACIÓN: 630014003008-2021-00028-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la IPS HUMANIZAR 

SALUD INTEGRAL SAS DE ARMENIA, y como efectivamente no se les 

informó la cuenta a la cual debían consignar los dineros producto 

del embargo decretado en auto del 03 de marzo de 2020, se ordena 

librar comunicación a dicha entidad, informando la cuenta 

respectiva, e indicándole que la medida se limita a la suma de 

$1.934.000, por lo que no es procedente mencionar el tiempo por 

el cual se deben hacer los descuentos a la señora BRAVO BURGOS.  

Expídase el oficio correspondiente, y dese aplicación al artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,     

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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